
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

proveniente del H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle quien resolvió recurso de 

apelación. Provea usted, Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de 2021. 

 

KAROL BRIGITT SUÁREZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

 
                                                                   Auto No. 804                                                                                                                           

 
Proceso   : 76-001-33-33-016-2018-00153-00 
M. de Control : REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  : ELIZABETH BRAVO PEÑA Y OTROS 
Demandado         : NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Asunto : OBEDECER Y CUMPLIR - CONFIRMA 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho 

procederá de conformidad con lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle, el cual mediante sentencia fechada 02 de diciembre de 

2020, con ponencia del Dr. VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ, confirmó la 

Sentencia No. 053 del 30 de junio de 2020 proferida por éste Despacho, (fl. 249-

263).  

 
En consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, el cual mediante sentencia fechada 02 de 

diciembre de 2020, con ponencia del Dr. VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ, 

confirmó la Sentencia No. 053 del 30 de junio de 2020 proferido por el Juzgado 

Dieciséis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de 

su radicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
 

HRM            J u e z 
. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 842 
 

RADICACIÓN              : 76-001-33-33-016-2018-00233-00 

MEDIO DE CONTROL : Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral – 

DEMANDANTE  : Alicia Lenis  

EMAIL   : asesoriasjuridicasam@gmail.com   

DEMANDADO  : Nación –Ministerio de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones 

       Sociales del Magisterio (FOMAG) 

  

Referencia: Auto fija fecha para audiencia pruebas  

 

Teniendo en cuenta que el Congreso expidió la Ley 2080 de 2021, que en su artículo 46 establece 

que las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

De conformidad con lo anterior, tomando en consideración que en el presente proceso no se ha 

fijado fecha para la realización de la audiencia de pruebas, el Juzgado procederá a fijar fecha para la 

misma, la cual se adelantará de manera virtual, por lo que deberán las partes dentro del término de 

ejecutoria del presente auto, informar al despacho dirección de correo electrónico y número de 

teléfono al cual quieren que se les remita el link para la audiencia de pruebas esto, a fin de 

remitir la citación para la realización de la audiencia, la cual se enviará con una hora de 

antelación a la fecha y hora señalada en el presente auto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Público para la 

celebración de la AUDIENCIA DE PRUEBAS dentro del trámite de la referencia, que se realizará el 

día jueves, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) a las nueve de la mañana (09:00 

a.m.). Conforme lo establece el numeral 2 del artículo 180 del CPACA, la asistencia de los 

apoderados de las partes en litigio es obligatoria. 
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SEGUNDO: Requerir a las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al 

despacho dirección de correo electrónico y número de teléfono al cual quieren que se les 

remita el link para la audiencia de pruebas, al correo adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM             J u e z 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 843 
 

RADICACIÓN               : 76-001-33-33-016-2019-00077-00 

MEDIO DE CONTROL : Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Otros – 

DEMANDANTE  : Transportes Río Cauca Servicios Especiales Ltda. 

EMAIL   : jml@asesoriaslamar.com 

DEMANDADO  : Superintendencia de Transporte  

EMAIL   : adolfo.suarez@ostaboqados.com - notificajuridica@supertransporte.gov.co  

  

Referencia: Auto fija fecha para audiencia pruebas  

 

Teniendo en cuenta que el Congreso expidió la Ley 2080 de 2021, que en su artículo 46 establece 

que las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

De conformidad con lo anterior, tomando en consideración que en el presente proceso no se ha 

fijado fecha para la realización de la audiencia de pruebas, el Juzgado procederá a fijar fecha para la 

misma, la cual se adelantará de manera virtual, por lo que deberán las partes dentro del término de 

ejecutoria del presente auto, informar al despacho dirección de correo electrónico y número de 

teléfono al cual quieren que se les remita el link para la audiencia de pruebas esto, a fin de 

remitir la citación para la realización de la audiencia, la cual se enviará con una hora de 

antelación a la fecha y hora señalada en el presente auto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Público para la 

celebración de la AUDIENCIA DE PRUEBAS dentro del trámite de la referencia, que se realizará el 

día jueves, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) a las nueve de la mañana (10:00 

a.m.). Conforme lo establece el numeral 2 del artículo 180 del CPACA, la asistencia de los 

apoderados de las partes en litigio es obligatoria. 
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SEGUNDO: Requerir a las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al 

despacho dirección de correo electrónico y número de teléfono al cual quieren que se les 

remita el link para la audiencia de pruebas, al correo adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM             J u e z 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3c516a55f08215553993f22cb75a41c36f45e978a35f7adc64b0244b01fcf948 

Documento generado en 29/07/2021 06:26:20 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 849 
Radicación  : 76001-33-33-016-2019-00322-00 

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario 

Demandante        : Comunicación Celular SA – COMCEL SA 

Email   : fbravo@bravoabogados.co           

Demandado         : Municipio de Florida - Valle 

Asunto   : Fija fecha AI 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y una vez surtidos los términos consagrados en los 

artículos 172, 175 Numeral 7 Parágrafo 2 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 

612 del C. General del P., en concordancia con los arts. 101 y 110 Ibídem, el Juzgado procederá 

conforme lo establece el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, esto es, señalando fecha para la 

celebración de la audiencia inicial. 

 

Es preciso señalar que el Congreso de la Republica expidió la Ley 2080 de 20211, que en materia 

contencioso administrativo establece la posibilidad de resolver las excepciones previas antes de la 

audiencia inicial: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.” 
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Sin embargo, en el presente caso la parte demandada no contestó la demandan y por tanto no 

formulo excepciones de las denominadas previas y el despacho no detecta la configuración de 

excepciones previas, que deban declararse de oficio, y toda vez que en el presente proceso se 

encuentra pendiente el decreto y la práctica pruebas se fijará fecha para la audiencia inicial. 

 

De conformidad con lo anterior, deberán las partes dentro del término de ejecutoria del presente 

auto, informar al despacho su dirección de correo electrónico y número de teléfono, a la dirección de 

correo adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto, a fin de remitir la citación para la realización de 

la audiencia, la cual se enviará con una hora de antelación a la fecha y hora señalada en el 

presente auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 
 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Público para la 

celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del trámite de la referencia, que se realizará el día 

lunes, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

Conforme lo establece el numeral 2 del artículo 180 del CPACA, la asistencia de los apoderados de 

las partes en litigio, es obligatoria. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al 

despacho su dirección de correo electrónico y número de teléfono, al correo 

adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM               J u e z 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b4815874563c77bea100685855da2e2a28435268e88e1e52c296a67426eadd27 

Documento generado en 29/07/2021 06:26:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Auto No. 840 

RADICACIÓN  76-001-33-33-016-2021-00146-00 

M. DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE MARÍA PATRICIA HERNÁNDEZ OSORIO 
abogadotenemos@gmail.com  
 

DEMANDADO TELEPACIFICO - notificacionesjudiciales@telepacifico.com    
INFIVALLE - notificacionesjudiciales@infivalle.gov.co  
DEPARTAMENTO DEL VALLE - njudiciales@valledelcauca.gov.co  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES - notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co  

ASUNTO INADMITE  

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
La señora María Patricia Hernández Osorio, a través de apoderado judicial presenta demanda en 
ejercicio del medio de control de Reparación Directa contra la SOCIEDAD TELEVISION DEL 
PACIFICO LIMITADA - TELEPACIFICO y a su vez contra de los socios y propietarios de 
TELEPACIFICO según constan en su certificado de existencia y representación legal como son: 
INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL CAUCA-INFIVALLE, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y el MINISTERIO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES por los supuestos perjuicios inmateriales (daño 
moral) causados a la demandante por la información dada en programa ETIQUETAS en mayo 
de 2019. 
 
En este punto, una vez revisada la demanda y los anexos allegados, no obra certeza para el 
despacho, de la fecha exacta en la cual se publicó el video que según los hechos narrados en la 
demanda, causaron el daño que hoy reclama la demandante con el presente medio de control; 
máxime cuando en el anexo de poder presentado para la solicitud de conciliación ante la 
procuraduría manifestó que se llevaría conciliación extrajudicial “por los daños materiales y morales 
causados en mi contra producto de la emisión del programa televisivo ETIQUETAS subtitulado 
HOMBRES TRANS emitidos en abril y mayo de 2019 en el canal de TELEPACIFICO…” 
 
 
Teniendo en cuanta lo anterior, es necesario que la parte demandante se sirva precisar la fecha 
exacta de la publicación del video por el cual manifiesta se le causo el daño aquí reclamado y por el 
cual pretende ahora el resarcimiento.    
 
Por otra parte, no obra prueba de haber enviado la demanda y anexos a las entidades demandadas 
en los términos del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 el cual textualmente expone que “El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y sus anexos a los demandados…”.  
 
Por lo anterior, se hace necesario que la parte cumpla con este requisito o, de haberlo hecho, 
aportar los respectivos soportes.  
 
Así las cosas, habrá de inadmitirse la presente demanda y conceder el término de diez (10) días 
para que se proceda a su corrección, según lo dispuesto por el artículo 170 y 169 Ley 1437 de 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
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R E S U E L V E: 
 
 
 
INADMITIR la presente demanda y conceder el término de diez (10) días a la parte demandante, 
para que proceda a corregir la demanda en los términos señalados en la parte motiva de la presente 
providencia, so pena de rechazo de la misma. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
J u e z 

 
Firmado Por: 

 
LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 984d7f98966968ef7ffc9f7c05c1459258734170187d9f26d830b75c54cf621e 
Documento generado en 28/07/2021 03:47:10 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2.021)  

Auto No. 839 

RADICACIÓN  76-001-33-33-016-2021-00147-00 

M. DE CONTROL  NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE  BETTY SARRIA PELÁEZ   
asleyesnotificaciones@gmail.com  - mafe.ruiz@asleyes.com   
 

DEMANDADO  NACIÓN –MINEDUCACIÓN –FOMAG  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
 

ASUNTO ADMITE DEMANDA  

 
 
Una vez revisada la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho Laboral, y al encontrar que la misma reúne los requisitos de 

ley, el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho Laboral incoada.   

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente a la entidad demandada, el contenido de esta 

providencia a través del buzón judicial establecido para ese fin. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 197 del CPACA y el inciso 5 del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Por la secretaría del Juzgado se remitirá copia virtual del auto admisorio.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE esta decisión a la Procuraduría 217 delegada ante este 

Despacho y Agencia Nacional de Defensa del Estado. Para estos efectos, por la secretaría 

del Juzgado se remitirá al correo electrónico establecido para ese fin, copia digital de la 

demanda y sus anexos, así como la presente providencia.  

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE por estado esta providencia a la parte demandante, según se 

establece en el artículo 201 del CPACA. El mismo se fijará de manera virtual, en los términos 

del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

  

QUINTO. CÓRRASE traslado de la demanda a las entidades notificadas, por el término de 

30 días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1347 de 2011, el cual empezará a 

contar conforme se determina en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 del C.G.P. y, dentro del cual, deberá la demandada, además de dar respuesta a 

la demanda, allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
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actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, al tenor del parágrafo 1º del 

numeral 7 del artículo 175 ibídem. 

  

SEXTO. El despacho abstiene de fijar GASTOS PROCESALES. Hasta este momento 

corresponde únicamente el envió digital de las notificaciones pertinentes, sin perjuicio de que 

de requerirse alguna expensa se fije su monto en providencia posterior. 

 

SEPTIMO. REQUIERASE a la parte demandada, para que insten al Comité de Conciliación 

y Defensa Jurídica de la entidad, a estudiar la viabilidad de conciliación del presente 

proceso, previo a la fecha de la audiencia inicial de conformidad con los establecido en el 

numeral 8 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO. RECONOCER personería a la abogada María Fernanda Ruiz Velasco, Tarjeta 

Profesional No. 267.016 del Consejo Superior de la Judicatura y al abogado José Eduardo 

Ortiz Vela, Tarjeta Profesional No. 44.737 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderados judiciales de la parte actora, en los términos del poder conferido. Se les 

recuerda que no podrán actuar de manera simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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